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1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 20.1g, en donde el señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El ttlemo N'29 de fecha 14 de Enero de 2019, donde se solic¡ta decretar la
práctica profesional de la alumna VlcroRlA MALLlco euEzADA, estudiante de la carrera de
Técnico en Trabajo Social.

3.- Resolución del señor Alcalde
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DECRETO ALC N" 3qí i VISTOS
letras ¡) de la Ley N' 18.695, Orgánica Cons

CONSIDERANDO:

Las facultades que me otorgan los Arts. S, 12 y 63
titucional de tVlunicipalidades y sus modificaciones.

ANOTESE, COIVUNIQUESE Y ARCHIVESE
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1.- Decrétese la práctica profes¡onar de la arumna vrcroRrA ANDREA MALLrco
QUEZADA, RUT N" , estudjante de la carrera de Técnico en Trabajo soc¡al del
lnstituto Profesional a que realice su práctica profesional preslando apoyo
adm¡nistrat¡vo en la Dirección de [/edio Ambiente Aseo y ornato, a contar del l4 de Enero áe
2019 hasta cumplir las 225 horas cronológicas que requiere su casa de estudios, es decir hasta
el 25 de Febrero de 2019.

2.- Cancélese un estipendio de $75.000 por conceptos de alimentactón y traslados, el
cual se pagará mensualmente. lmpútese el gasto a la asignación presupuestar¡a 21s.21 .o3.ool ,

alumnos en práctica.

3.- Déjese establecido que la estudiante está protegida por el seguro escolar.
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